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Sumilla:  “Se evidencia que al registrar el monto de la oferta en el 
campo “listado ítems”, el postor cumple con presentar el 
Anexo N.º 6; por lo cual, bastaría su registro en dicho campo 
y no que adicionalmente se registre en los archivos 
presentados en el campo “listado de documentos de la 
oferta”, al cual la Entidad denomina “oferta técnica”. 

 

Lima, 13 de enero de 2023. 
 

VISTO en sesión del 13 de enero de 2023, de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente N.º 9317/2022.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa Constructora Alfa y Servicios Generales SCRL 
contra la no admisión de su oferta y el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación 
Simplificada N.º 11-2022-MDC/CS – Primera Convocatoria; y atendiendo a los 
siguientes: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
1. De acuerdo a la información registrada en el SEACE, el 27 de octubre de 2022, la 

Municipalidad Distrital de Coya, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación 
Simplificada N.º 11-2022-MDC/CS – Primera Convocatoria, efectuada para la 
contratación de la ejecución de la obra “Renovación de puente; en el (la) localidad 
Huaynapata, distrito de Coya, provincia Calca, departamento Cusco”, con un valor 
referencial de S/ 890 111.11 (ochocientos noventa mil ciento once con 11/100 
soles), en adelante el procedimiento de selección. 
 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley N.º 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N.º 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.º 344-2018-EF y modificatorias, 
en lo sucesivo el Reglamento. 
 
Según el cronograma del procedimiento de selección, el 11 de noviembre de 2022 
se llevó a cabo la presentación electrónica de ofertas y el 18 del mismo mes y año 
se notificó a través del SEACE el otorgamiento de la buena pro del procedimiento 
de selección al postor Consorcio Valle Sagrado, conformado por la Corporación J&J 
Ingenieros Constructores S.R.L. y Corporación Diamante Jubers S.A.C., en adelante 
el Consorcio Adjudicatario, por el valor de su oferta económica, ascendente a  
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S/ 889 660.87 (ochocientos ochenta y nueve mil seiscientos sesenta con 87/100 
soles); obteniéndose los siguientes resultados1: 

 

POSTOR 

ETAPAS 

Admisión 

Evaluación 

Resultado 
Precio 

Puntaje total 
obtenido 

(considerando 
bonificación) 

Orden de 
prelación 

Wendel Esquivel 
Caballero  

Admitido S/ 801 100.01 105.00 1 Descalificado 

Consorcio Valle 
Sagrado 

Admitido S/ 889 660.87 90.05 2 
Calificado 

(Adjudicatario) 

Constructora Alfa y 
Servicios Generales 
SCRL 

No admitido - - - No admitido 

 
2. Mediante Escrito N.º 1, presentado el 25 de noviembre de 2022 ante la Mesa de 

Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el Tribunal, 
subsanado el 29 del mismo mes y año por medio de su Escrito N.º 2, la empresa 
Constructora Alfa y Servicios Generales SCRL, en adelante el Impugnante, 
interpuso recurso de apelación contra la no admisión de su oferta y el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección, señalando como 
pretensiones que se revoque la no admisión de su oferta, se la declare admitida, 
se descalifique la oferta del Consorcio Adjudicatario, se revoque la buena pro que 
se otorgó y, en su lugar, esta le sea adjudicada. Al respecto, expuso los siguientes 
argumentos: 

 
Respecto a su pretensión referida a que revoque la no admisión de su oferta: 
 

 Manifiesta que el comité de selección declaró no admitida su oferta, bajo el 
sustento de que su empresa no presentó el Anexo N.º 6.  
 
Resalta que en el acta respectiva, dicho colegiado sostuvo que el hecho de 
que, a través del Comunicado N.º 007-2022-OSCE, se haya dispuesto que los 
postores ya no deban registrar el importe de su oferta económica en el SEACE, 
sino solo adjuntar el archivo correspondiente, no significa que el postor no se 
encuentre en la obligación de adjuntar como parte de su oferta técnica el 

                                                
1  Información extraída del Acta de apertura de ofertas, evaluación, calificación y otorgamiento de la buena pro 

de fecha 15 de noviembre de 2022. 
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Anexo N.º 6, toda vez que se trata de un documento de presentación 
obligatoria, como lo establecen las bases integradas. 
 

 Frente a ello, el Impugnante manifiesta que la declaración que efectúa el 
comité es falsa y puede inclusive configurar el delito tipificado en el artículo 
411 del Código Penal; puesto que, según afirma, su empresa sí registró en el 
SEACE su respectiva oferta económica, encontrándose este en el recuadro de 
“propuesta económica”. 

 

 Indica, en ese sentido, que existe un ánimo de parte del comité de favorecer 
al Consorcio Adjudicatario, al no evaluar de forma integral su propuesta. 

 

 Añade que existen pronunciamientos emitidos por el Tribunal, como la 
Resolución N.º 3082-2022-TCE-S1, en los que ha declarado la nulidad del 
procedimiento de selección, por razones similares a la señalada; por ende, 
solicita que se declare admitida su oferta y se revoque el otorgamiento de la 
buena pro. 
 

Respecto a su pretensión referida a que descalifique la oferta del Consorcio 
adjudicatario: 

 

 Por otro lado, menciona que, para acreditar el requisito de experiencia del 
postor en la especialidad, se estableció como obra similar a lo siguiente: 
“Mejoramiento y/o ampliación y/o creación y/o reconstrucción y/o 
instalación y/o recuperación y/o nuevo de puentes vehiculares, que 
demuestren fehacientemente que se han ejecutado partidas de obras de 
protección, vías de acceso, señalización vial”. 
 

 Al respecto, señala que el Consorcio Adjudicatario presentó como única 
experiencia la obra referida al “mejoramiento del camino vecinal ruta LO-545, 
Emp. PE-5N B (Yurimaguas) – Túpac Amaru – Roca Fuerte – Emp. PE – 5N B 
(Grau), distrito de Yurimaguas, provincia del Alto Amazonas, Loreto I Etapa – 
Construcción de puente sobre río Shanusi”; no obstante, alega que la 
actividad de “construcción” no se encuentra contemplada dentro de la 
definición de obras similares. 

 

 Agrega que el postor que ocupó el primer lugar en la etapa de evaluación, 
Wendel Esquivel Caballero, fue descalificado correctamente, aunque el 
comité fue bastante minucioso al momento de calificar su oferta, pues 
descartó los tres contratos aportados como experiencia, por considerar que 
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los documentos que presentó no generaban fehaciencia de que contenga 
como componentes vías de acceso o señalización vial. 

 
Resalta que, en cambio, en el caso de la oferta del Consorcio Adjudicatario, el 
comité únicamente señaló que presenta un contrato que cumple con lo 
establecido en las bases. 
 
Por ende, sostiene que habría cierto favorecimiento hacia este postor. 

 

 En virtud de lo señalado, considera que corresponde descalificar la oferta del 
Consorcio Adjudicatario. 
 

Respecto a sus pretensiones referidas a que se revoque la buena pro otorgada al 
Consorcio Adjudicatario y, en su lugar, esta le sea adjudicada: 

 

 En razón de lo expuesto, solicitó que se revoque la buena pro otorgada al 
Consorcio Adjudicatario y se le otorgue la buena pro a su empresa. 

 
3. Con decreto del 1 de diciembre de 2022, debidamente notificado en el SEACE el 

día 5 del mismo mes y año, la Secretaría del Tribunal solicitó a la Entidad que emita 
su pronunciamiento respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento del 
procedimiento de selección, a los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes en el marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del COVID-19. Para tal fin se le otorgó el plazo de tres (3) 
días hábiles. 

 
Asimismo, se admitió a trámite el recurso de apelación presentado en el marco 
del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a fin de que 
cumpla, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el informe técnico legal, 
en el que indique su posición respecto de los hechos materia de controversia, en 
el plazo de tres (3) días hábiles y, además, se dispuso notificar el recurso 
interpuesto, a los postores distintos del Impugnante que pudieran verse afectados 
con la resolución que emita este Tribunal, mediante su publicación en el SEACE, y 
remitir a la Oficina de Administración y Finanzas el comprobante de depósito en 
efectivo en cuenta corriente, expedido por el Banco de la Nación, para su 
verificación. 

 
4. A través del decreto del 14 de diciembre de 2022, se dejó constancia de que la 

Entidad no cumplió con registrar el informe técnico legal solicitado, ni se 
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pronunció respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento; por ello, se hizo 
efectivo el apercibimiento decretado de resolver con la documentación obrante 
en autos. Asimismo, se remitió el expediente a la Tercera Sala del Tribunal para 
que evalúe la información que obra en el mismo y, de ser el caso, dentro del 
término de cinco (5) días hábiles lo declare listo para resolver; al respecto, el 
expediente se recibió en Sala el día 15 del mismo mes y año. 
 

5. El 15 de diciembre de 2022, la Entidad registró en el SEACE el Informe N.º 006-
2CS-AS-11/MDC-2022, suscrito por el presidente del comité de selección, en el que 
se pronunció sobre los argumentos presentados en el recurso de apelación, en el 
siguiente sentido: 

 

 Alega que las bases integradas señalan de forma expresa que los postores 
deben presentar como parte de su oferta técnica el Anexo N.º 6, que contiene 
el precio propuesto, siendo este un requisito de presentación obligatorio para 
admitir una oferta. 
 

 Añade que, en el mes de junio de 2022, publicó un comunicado, en el que 
estableció que los postores no deberían más digitar el precio de su oferta en 
el SEACE, porque se eliminó esa opción del sistema, y que, en vez de ello, 
deberían adjuntar el archivo de su oferta económica, correspondiente al 
Anexo N.º 6.  

 
Indica que dicha medida obedece a la denuncia que realizó el programa 
periodístico “Cuarto Poder”, al supuestamente existir operadores del SEACE 
que informaban a empresas chinas los importes a los cuales se presentaban 
los postores, para que oferten un menor precio. 

 

 Advierte que dicho cambio en el sistema no implica que los postores 
incumplan su obligación de presentar el Anexo N.º 6 como parte de su oferta 
técnica, como lo solicitan las bases integradas. 

 
6. Con decreto del 16 de diciembre de 2022, se programó audiencia pública para el 

27 del mismo mes y año, siendo reprogramada a través del decreto del 22 de 
diciembre de 2022, para el 29 del mismo mes y año, la cual se llevó a cabo con la 
participación del representante del Impugnante. 
 

7. Por medio del decreto del 29 de diciembre de 2022, se advirtió un posible vicio de 
nulidad en las bases, al exigirse componentes para la acreditación de obras 
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similares, aplicable al requisito de experiencia del postor en la especialidad, así 
como para la experiencia del residente de obra. 

 
En ese sentido, se efectuó el traslado del posible vicio a las partes y a la Entidad, a 
efectos de que emitan opinión al respecto. 

 
8. A través del escrito s/n, presentado el 9 de enero de 2022 ante el Tribunal, el 

Impugnante absolvió el traslado de nulidad en el siguiente sentido: 
 

 Manifiesta que la exigencia de sustentar partidas respecto a las obras 
presentadas como experiencia condiciona y limita la participación y 
concurrencia de postores; por lo que, constituye una contravención a las 
bases, al restringir la participación de más postores. 
 

 De igual forma, refiere que dicho requisito transgrede lo establecido en las 
bases estándar, así como el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento, que 
ordena observar las disposiciones recogidas en las bases estándar aprobadas 
por el OSCE, tanto para la acreditación de la experiencia del postor en la 
especialidad, así como para la calificación del plantel profesional clave. 
 

 Alude que reiteradas opiniones emitidas por el OSCE indican que la normativa 
de contrataciones del Estado no contemplan que las obras similares deban ser 
exactamente iguales, sino únicamente que la obra que se proponga para 
acreditar la experiencia tenga las características de aquella que se pretende 
realizar. 

 
9. Con decreto del 9 de enero de 2022, se declaró el expediente listo para resolver. 

 
II. FUNDAMENTACIÓN:  
 

Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por la 
empresa Constructora Alfa y Servicios Generales SCRL contra la no admisión de su 
oferta y el otorgamiento de la buena pro de la Adjudicación Simplificada N.º 11-
2022-MDC/CS – Primera Convocatoria. 

 
A.      PROCEDENCIA DEL RECURSO:  

 
1. El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 

y los participantes o postores en un procedimiento de selección y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
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Acuerdo Marco, solo pueden dar lugar a la interposición del recurso de apelación. 
A través de dicho recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el 
desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
conforme a lo que establezca el Reglamento. 
 

2. Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en 
sede administrativa se encuentran sujetos a determinados controles de carácter 
formal y sustancial, los cuales se establecen a efectos de determinar la 
admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente; en el caso de la 
procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan 
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la 
procedencia inicia el análisis sustancial, puesto que se hace una confrontación 
entre determinados aspectos de la pretensión invocada y los supuestos 
establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea evaluada por el órgano 
resolutor.  

 
En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es 
pertinente remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 123 
del Reglamento, a fin de determinar si el presente recurso es procedente o si, por 
el contrario, se encuentra inmerso en alguna de las referidas causales.  
 

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezca de competencia para 
resolverlo. 
 
El artículo 117 del Reglamento delimita la competencia para conocer el recurso de 
apelación, estableciendo que es conocido y resuelto por el Tribunal cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor estimado o referencial sea 
superior a cincuenta (50) UIT2 y cuando se trate de procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.  
 
Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación 
ha sido interpuesto respecto a una adjudicación simplificada, cuyo valor 
referencial asciende a S/ 890 111.11 (ochocientos noventa mil ciento once con 
11/100 soles), se tiene que dicho monto es superior a 50 UIT, por lo que este 
Tribunal es competente para conocerlo. 

 
 

                                                
2  El valor de la Unidad Impositiva Tributaria para el año 2022 es de S/ 4600.00, según lo aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 398-2021-EF; en ese sentido, cincuenta (50) UIT´s ascienden a S/ 230 000.00.  
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b) Sea interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables. 
 
El artículo 118 del Reglamento ha establecido taxativamente los actos que no son 
impugnables, tales como: i) las actuaciones materiales relativas a la planificación 
de las contrataciones, ii) las actuaciones preparatorias de la Entidad convocante, 
destinadas a organizar la realización de procedimientos de selección, iii) los 
documentos del procedimiento de selección y/o su integración, iv) las actuaciones 
materiales referidas al registro de participantes, y v) las contrataciones directas. 
 
En el caso concreto, el Impugnante ha interpuesto recurso de apelación contra la 
no admisión de su oferta y el otorgamiento de la buena pro al Consorcio 
Adjudicatario; por consiguiente, se advierte que el acto objeto de cuestionamiento 
no se encuentra comprendido en la relación de actos inimpugnables.  
 

c) Sea interpuesto fuera del plazo. 
 
El artículo 119 del precitado Reglamento establece que la apelación contra el 
otorgamiento de la buena pro o contra los actos dictados con anterioridad a ella 
debe interponerse dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de haberse 
notificado el otorgamiento de la buena pro, mientras que, en el caso de 
adjudicaciones simplificadas, selección de consultores individuales y comparación 
de precios, el plazo es de cinco (5) días hábiles, siendo los plazos indicados 
aplicables a todo recurso de apelación.  

 
De igual modo, según el literal c) del artículo 122 del Reglamento, la omisión de 
los requisitos señalados en los literales b), d), e), f) y g) del artículo 121 –
identificación del impugnante, el petitorio, las pruebas instrumentales 
pertinentes, la garantía por interposición del recurso y copia de la promesa de 
consorcio, cuando corresponda–, es subsanada por el apelante dentro del plazo 
máximo de dos (2) días hábiles contados desde el día siguiente de la presentación 
del recurso de apelación. Este plazo es único y suspende todos los plazos del 
procedimiento de impugnación. 

 
En aplicación a lo dispuesto en el citado artículo, teniendo en cuenta que el 
procedimiento de selección se efectuó mediante una adjudicación simplificada, el 
Impugnante contaba con un plazo de cinco (5) días hábiles para interponer su 
recurso de apelación, el cual vencía el 25 de noviembre de 2022, considerando 
que la buena pro fue publicada en el SEACE el día 18 del mismo mes y año. 
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Precisamente, se aprecia que el 25 de noviembre de 2022, el Impugnante presentó 
su escrito impugnatorio, subsanándolo el 29 del mismo mes y año, es decir, dentro 
de los dos días hábiles posteriores; en ese sentido, se verifica que cumplió con 
interponer su recurso dentro de los plazos descritos en los artículos 119 y 122 del 
Reglamento. 

 
d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante. 

 
De la revisión del recurso de apelación, se observa que este aparece suscrito por 
el señor Luis Alberto Acuña Vargas, gerente general del Impugnante. 

 
e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de 

selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley. 
 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte ningún elemento a partir del cual pueda evidenciarse que el Impugnante 
se encuentre inmerso en causal de impedimento. 

 
f) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha, no se 
advierte algún elemento a partir del cual se evidencie que el Impugnante se 
encuentra incapacitado legalmente para ejercer actos civiles. 

 
g) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para 

impugnar el acto objeto de cuestionamiento. 
 

El artículo 41 de la Ley establece que las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento de selección, y las que surjan 
en los procedimientos para implementar o extender la vigencia de los catálogos 
electrónicos de acuerdo marco, solamente pueden dar lugar a la interposición del 
recurso de apelación, a través del cual se pueden impugnar los actos dictados 
durante el desarrollo del procedimiento hasta antes del perfeccionamiento del 
contrato. 

 
Nótese que, de determinarse irregular la decisión del comité de selección, causaría 
agravio al Impugnante en su interés legítimo como postor de acceder a la buena 
pro, puesto que el otorgamiento de la buena pro habría sido realizado 
transgrediendo lo establecido en la Ley, el Reglamento y las bases integradas. 
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En ese sentido, el Impugnante cuenta con interés para obrar y legitimidad procesal 
para impugnar la no admisión de su oferta; no obstante, su cuestionamiento 
contra la oferta del Consorcio Adjudicatario y el otorgamiento de la buena pro, 
está sujeta a que revierta su condición de no admitido, de conformidad con el 
numeral 123.2 del artículo 123 del Reglamento. 

 
h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro. 

 
En el caso concreto, el comité de selección declaró no admitida la oferta del 
Impugnante. 

 
i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio 

del mismo. 
 
El Impugnante ha señalado como pretensiones que se revoque la no admisión de 
su oferta, se la declare admitida, se descalifique la oferta del Consorcio 
Adjudicatario, se revoque la buena pro que se otorgó y, en su lugar, esta le sea 
adjudicada; por tanto, de la revisión a los fundamentos de hecho del recurso de 
apelación, se aprecia que estos se encuentran orientados a sustentar sus 
pretensiones, no incurriéndose en la presente causal de improcedencia.   

 
3. En consecuencia, atendiendo a las consideraciones descritas, no se advierte la 

concurrencia de alguna de las causales de improcedencia previstas en el artículo 
123 del Reglamento, por lo que corresponde efectuar el análisis de los asuntos de 
fondo propuestos. 

 
B. PRETENSIONES: 

 
De la revisión del recurso de apelación se advierte que el Impugnante solicitó a 
este Tribunal lo siguiente: 

 

 Se revoque la no admisión de su oferta. 

 Se declare admitida su oferta. 

 Se descalifique la oferta del Consorcio Adjudicatario 

 Se revoque la buena pro otorgada al Consorcio Adjudicatario. 

 Se le otorgue la buena pro del procedimiento de selección. 
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C. FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

 
4. Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el 

petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de 
fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente 
recurso. 
 
Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal b) del 
numeral 126.1 del artículo 126 y literal b) del artículo 127 del Reglamento, que 
indica que la determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y en el escrito de 
absolución de traslado del recurso de apelación, presentados dentro del plazo 
previsto, sin perjuicio de la presentación de pruebas y documentos adicionales 
que coadyuven a la resolución de dicho procedimiento. 
 
Asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 126.1 del artículo 126 del 
Reglamento, los postores distintos al impugnante que pudieran verse afectados 
deben absolver el traslado del recurso de apelación dentro del plazo de tres (3) 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de haber sido notificados con 
el respectivo recurso.  

 
Cabe señalar que lo antes citado tiene como premisa que, al momento de analizar 
el recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los 
intervinientes, de manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su 
derecho de contradicción respecto de lo que ha sido materia de impugnación; 
pues lo contrario, es decir, acoger cuestionamientos distintos a los presentados en 
el recurso de apelación o en el escrito de absolución, implicaría colocar en una 
situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado los plazos perentorios con 
que cuenta el Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una 
nueva defensa. 
 
En ese contexto, se tiene que el decreto de admisión del recurso, conjuntamente 
con el recurso, fue publicado de manera electrónica por el Tribunal en el SEACE el 
5 de diciembre de 2022, por lo cual el traslado del recurso de apelación podía 
hacerse hasta el 8 del mismo mes y año. 

 
Al respecto, se aprecia que el Consorcio Adjudicatario no se ha apersonado y, por 
tanto, no ha absuelto el recurso de apelación. 
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5. En atención a ello, los puntos controvertidos a esclarecer son los siguientes:   
 

 Determinar si corresponde revocar la no admisión de la oferta del 
Impugnante, tenerla por admitida y, como consecuencia de ello, revocar la 
buena pro que se otorgó al Consorcio Adjudicatario. 

 Determinar si corresponde descalificar la oferta del Consorcio Adjudicatario. 

 Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 
selección al Impugnante.  

 
CUESTIÓN PREVIA: Sobre el traslado de nulidad efectuado mediante decreto del 29 de 
diciembre de 2022 
 
6. Antes de abordar los puntos controvertidos, es necesario que este Tribunal emita 

pronunciamiento sobre el posible vicio de nulidad trasladado a las partes y la 
Entidad a través del decreto del 29 de diciembre de 2022, en el que se ha señalado 
la posibilidad de que exista una indebida formulación de las bases en lo referente 
a la definición de obras similares, que incide en el requisito de calificación de 
experiencia del postor en la especialidad, así como en la experiencia del Residente 
de obra. 
 

7. En relación con lo señalado, es preciso señalar que, conforme al numeral 44.1 del 
artículo 44 de la Ley, el Tribunal puede declarar la nulidad de los actos del 
procedimiento de selección, cuando hayan sido dictados por órgano 
incompetente, contravengan las normas legales, contengan un imposible jurídico 
o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita 
por la normativa aplicable.  

 
8. Al respecto, de la revisión de las bases iniciales del procedimiento de selección, se 

observa que en el numeral 3.1 “Expediente técnico e información complementaria 
del expediente técnico”, correspondiente al capítulo III de la sección específica, se 
estableció lo siguiente respecto a la experiencia mínima del contratista, así como 
del residente de obra: 
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(...) 

 

 
* Extraído de las páginas 22, 39 y 40 de las bases iniciales 
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Igualmente, se trasladó tales condiciones a los requisitos de calificación previstos 
en el numeral 3.2 del mismo capítulo, según se observa: 

 

 
(...) 

 
(...) 

 
 

* Extraído de las páginas 47 y 48 de las bases iniciales 

 
Nótese que tanto para los requisitos de calificación “Experiencia del postor en la 
especialidad” como para la “Experiencia del plantel profesional clave”, en lo 
pertinente a la experiencia del residente de obra, se hace referencia a la definición 
de obra similar; asimismo, indican que este término hace alusión a las actividades 
de mejoramiento, ampliación, creación, reconstrucción, instalación, recuperación 
y/o nuevo de puentes vehiculares, que demuestren fehacientemente que se han 
ejecutado las siguientes cuatro partidas: (i) obras de protección, (ii) vías de acceso, 
(iii) señalización vial y (iv) plan para la vigilancia, prevención control de COVID en 
el trabajo. 
 

9. Posteriormente, en la etapa de consultas y observaciones, el participante Casa 
Atreides E.I.R.L. solicitó que se elimine de la definición de obra similar a los cuatro 
componentes, por considerar que dicha exigencia era contraria a los principios de 
libertad de concurrencia, igualdad de trato y transparencia. 
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No obstante, el comité de selección decidió acoger parcialmente dicha 
observación, eliminando la referencia a la partida “plan para la vigilancia, 
prevención, control de COVID en el trabajo”; no obstante, respecto a los otros tres 
componentes, señaló que el comité de selección, al momento de definir los 
alcances de una obra similar, establece trabajos que resultan parecidos o 
semejantes a aquellos que deben ejecutarse en la obra objeto de la convocatoria. 

 
Para mayor detalle, se muestra la absolución señalada: 
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10. Finalmente, la definición de obra similar quedó redactada de la siguiente manera: 
 

“Mejoramiento y/o ampliación y/o creación y/o reconstrucción y/o instalación y/o 
recuperación y/o nuevo de puentes vehiculares, que demuestren fehacientemente que 
se han ejecutado partidas de: Obras de protección, vías de acceso, señalización vial”.  

 
11. Al respecto, cabe tener en cuenta que, mediante decreto del 29 de diciembre de 

2022, se advirtió que habría un presunto vicio de nulidad por la exigencia de 
ciertos componentes para la acreditación de la experiencia del postor y la 
experiencia del residente de obra, por supuesta contravención a las bases 
estándar aplicables3, así como al numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento. 

 
 

                                                
3  Bases estándar de adjudicación simplificada para la contratación de la ejecución de obras, que forman parte 

de la Directiva sobre el contenido de las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225, aprobada con la Resolución Nº 013-
2019-OSCE/PRE, modificada mediante Resoluciones Nº 057-2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 111-
2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-OSCE/PRE, Nº 235-2019-OSCE/PRE, N° 092-2020-OSCE/PRE, N° 120-2020-
OSCE/PRE, N° 100-2021-OSCE/PRE, Nº 137-2021-OSCE/PRE, N° 193-2021-OSCE/PRE, N° 004-2022-OSCE/PRE, 
N° 086-2022-OSCE/PRE y N° 112-2022-OSCE/PRE, publicadas en el Diario oficial El Peruano el 3 de abril de 
2019, 29 de mayo de 2019, 14 de junio de 2019, 21 de octubre de 2019, 31 de diciembre de 2019, 14 de julio 
de 2020, 4 de setiembre de 2020, 11 de julio de 2021, 25 de agosto de 2021, 30 de noviembre de 2021, 10 de 
enero de 2022, 19 de mayo de 2022 y 14 de junio de 2022, respectivamente. 
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No obstante, cabe recalcar que las bases estándar aludidas, así como la normativa 
aplicable, no prohíben la incorporación de partidas mínimas para considerar una 
experiencia como similar, toda vez que las bases solo indican que deberá 
establecerse aquello que se estime tenga características similares. Ello en la 
medida que, incluir partidas mínimas a acreditar en determinada experiencia 
puede tener relación con la definición de obra similar que establezca la Entidad en 
las bases y de ese modo generar una mayor competencia al contarse con ofertas 
que puedan cumplir con lo solicitado, siempre con criterios de razonabilidad. 

 
12. Precisamente, al tener que ver con la definición de obra similar, la identificación 

de los puntos en común que el área usuaria considere importantes que el postor 
haya ejecutado, no debe ser considerado como una práctica restrictiva a la 
concurrencia de proveedores y a la competencia, sino como el ejercicio de la 
potestad de la Entidad de determinar el alcance de su requerimiento, como mayor 
conocedor de sus necesidades. 
 

13. Ahora bien, bajo ese argumento, la inclusión de partidas mínimas o de 
componentes para acreditar una experiencia no debe resultar tan específica de 
modo tal que solo un único postor pueda acreditar dicha experiencia, pues ello 
podría contravenir la transparencia, objetividad e imparcialidad que debe regir el 
procedimiento de selección.  

 
En ese sentido, resulta necesario que se evalúe en cada caso si es que la exigencia 
de componentes es proporcional y razonable, en función a lo que se busca 
contratar.  
 

14. En el caso particular, al revisar el presupuesto de la obra que forma parte del 
expediente técnico, se aprecia que este tiene tres componentes principales: (i) 
obras provisionales, trabajos preliminares, seguridad y salud, (ii) puente losa y 
obras de protección y (iii) señalización vial, siendo este último coincidente con una 
de las partidas que se solicitaba para que la obra sea considerada como similar. 
Asimismo, una de las dos sub partidas del componente 02 del presupuesto lo 
constituyen las obras de protección, el cual también es exigido para determinar la 
similitud respectiva.  
 
Para mayor detalle, se muestra el documento en mención: 
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Nótese que si bien hay coincidencia en parte de los componentes, gran parte de 
las partidas y que abarcan la mayor parte del presupuesto es disímil. Es evidente 
que cuando se solicitan componentes, van a existir coincidencias con ciertas 
partidas del presupuesto de obra, puesto que, quien formula el requerimiento, 
precisamente, ha considerado necesario establecer determinados aspectos 
comunes que deben reunir las obras ejecutadas por los postores, a fin de 
corroborar precisamente el expertise buscado en los postores.  
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15. En ese sentido, se colige que la exigencia de los componentes de obras de 
protección, vías de acceso y señalización vial no constituye un vicio de por sí en el 
procedimiento de selección; sino que han sido contemplados por el área usuaria 
como elementos comunes e importantes que deben tener las experiencias 
realizadas por los postores, para la satisfactoria ejecución de las prestaciones a 
contratar. 
 

16. Por ende, estima que corresponde efectuar el análisis de los puntos 
controvertidos. 

 
D. ANÁLISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS: 
 
17. Con el propósito de esclarecer la presente controversia, es relevante destacar que 

el análisis que efectúe este Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de 
la normativa de contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran 
bienes, servicios y obras en las mejores condiciones posibles, dentro de un 
escenario adecuado que garantice tanto la concurrencia entre potenciales 
proveedores como la debida transparencia en el uso de los recursos públicos.  
 

18. En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios que constituyen elementos que el legislador 
ha considerado básicos, por un lado, para encausar y delimitar la actuación de la 
Administración y de los administrados en todo procedimiento y, por el otro, para 
controlar la discrecionalidad de la Administración en la interpretación de las 
normas aplicables, en la integración jurídica para resolver aquellos aspectos no 
regulados, así como para desarrollar las regulaciones administrativas 
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y 
eficiencia, transparencia, igualdad de trato, recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

 
19. En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este 

Colegiado se avocará al análisis de los puntos controvertidos planteados en el 
presente procedimiento de impugnación. 

 
PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde revocar la no admisión 
de la oferta del Impugnante, tenerla por admitida y, como consecuencia de ello, 
revocar la buena pro que se otorgó al Consorcio Adjudicatario. 
 
20. En vista de que la controversia formulada por el Impugnante es que no 

correspondía que se declare no admitida su oferta, corresponde traer a colación 
el “Acta de apertura de ofertas, evaluación, calificación y otorgamiento de la 
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buena pro” de fecha 15 de noviembre de 2022, en la que el comité de selección 
sustentó su decisión de la siguiente manera: 
 

 

 

* Extraído del “Acta de apertura de ofertas, evaluación, calificación 
y otorgamiento de la buena pro” de fecha 15 de noviembre de 2022 

 
Nótese que el motivo por el que el referido colegiado determinó la no admisión 
de la citada oferta, es porque el Impugnante no incorporó el archivo del Anexo N.º 
6 en su oferta técnica. 

 
21. Frente a ello, el Impugnante indica que su empresa sí registró en el SEACE su 

respectiva oferta económica, encontrándose este en el recuadro de “propuesta 
económica”; en ese sentido, alude que la declaración que efectúa el comité es 
falsa y puede inclusive configurar el delito tipificado en el artículo 411 del Código 
Penal. 
 
Añade que existen pronunciamientos emitidos por el Tribunal, como la Resolución 
N.º 3082-2022-TCE-S1, en los que ha declarado la nulidad del procedimiento de 
selección, por razones similares a la señalada; por ende, solicita que se declare 
admitida su oferta y se revoque el otorgamiento de la buena pro. 

 
22. Por su parte, la Entidad ha alegado que las bases integradas señalan de forma 

expresa que los postores deben presentar como parte de su oferta técnica el 
Anexo N.º 6, que contiene el precio propuesto, siendo este un requisito de 
presentación obligatoria para admitir una oferta. 
 
Añade que, en el mes de junio de 2022, publicó un comunicado, en el que 
estableció que los postores no deberían más digitar el precio de su oferta en el 
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SEACE, porque se eliminó esa opción del sistema, y que, en vez de ello, deberían 
adjuntar el archivo de su oferta económica, correspondiente al Anexo N.º 6.  
 
Advierte que tal cambio en el sistema no implica que los postores incumplan su 
obligación de presentar el Anexo N.º 6 como parte de su oferta técnica, como lo 
solicitan las bases integradas. 

 
23. A partir de lo expuesto, se advierte que el Impugnante y la Entidad discrepan de 

lo que establecen las bases en torno al Anexo N.º 6; ya que, para el primero, basta 
con consignar el archivo correspondiente en la plataforma del SEACE, mientras 
que, para la Entidad, es necesario además que se incluya tal documento como 
parte de la oferta técnica. 
 
En ese sentido, a efectos de dilucidar tal controversia, es pertinente acudir a las 
bases integradas, en cuanto estas constituyen las reglas definitivas del 
procedimiento de selección a las que se someten los postores y en función a las 
cuales se efectúa el análisis correspondiente. 
 
Al respecto, se observa que el numeral 2.2 del capítulo II prevé el contenido de las 
ofertas; así, en el numeral 2.2.1.1, se indica como requisito de admisión el precio 
de la oferta en soles, para lo cual es necesario presentar el Anexo N.º 6. 
 

24. En relación con ello, cabe tener en cuenta que el artículo 28 del Reglamento, 
establece que los procedimientos de selección se realizan en forma electrónica y 
se difunden íntegramente a través del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE), de acuerdo a la Directiva que emita el OSCE. En el mismo sentido, 
los artículos 90 y 95 del Reglamento señalan que la presentación de las ofertas y 
las expresiones de interés se realizan de manera electrónica, a través del SEACE.  
  
En atención a ello, la Dirección del SEACE del OSCE ha elaborado el “Manual para 
proveedores de registro de presentación de ofertas de forma electrónica en 
Adjudicación Simplificada (AS), Licitación Pública (LP), Concurso Público, Selección 
de Consultores Individuales (SCI)”, publicado en el portal del Estado peruano, y 
que es dirigido a los proveedores del Estado como una ayuda básica que describe 
los pasos a seguir para efectuar el registro en el SEACE de la información respecto 
a la presentación de ofertas. 

 
En el manual aludido, se establecen los pasos para registrar la oferta electrónica 
en una Adjudicación Simplificada (AS), siendo estos los siguientes: 
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Según se puede ver en la imagen que se visualiza en la pantalla “Registrar 
Documentación – presentación oferta”, los tres campos a completar son 
“Representante legal /consorcio”, “listado de documentos de la oferta” y el 
“listado ítems”.  
 
En el caso de “listado de documentos de la oferta”, se indica que deberá adjuntar 
un (1) archivo como documento general de la oferta o hasta un máximo de diez 
archivos. 
 
En el caso del “listado ítems”, se muestra la pantalla “Registrar Documentación 
Ítem – Presentación de oferta”, se visualiza el número, descripción del ítem 
seleccionado para el registro y la sección para el registro del archivo con el detalle 
del monto ofertado de manera obligatoria. 
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En el acápite “monto de la oferta”, el postor debe registrar si aplica o no el 
indicador de la “Ley de Promoción de la Selva” relacionada con la oferta del ítem 
seleccionado, y adjuntar el archivo con el monto ofertado de manera obligatoria, 
tal como se indica en el manual: 
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25. Es más, en el documento “Modificaciones en el registro de admisión de ofertas y 

visualización de las ofertas presentadas de manera electrónica en el SEACE”, 
Versión 1.0, publicado el 13 de junio de 2022, publicado en el portal web del 
estado peruano, se presenta la guía para visualización de las ofertas enviadas en 
la etapa de presentación de ofertas electrónicas, para lo cual se indica a las 
entidades que deben ir al campo “listado ítems” y descargar el archivo de detalle 
de monto ofertado allí consignado: 
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Igualmente, se indica que, para el registro de la “admisión/validez de la oferta”, el 
usuario de la Entidad deberá registrar el monto ofertado presentado por el postor, 
para lo cual necesitará el paso 1, referida a la visualización de la oferta del monto 
ofertado, consignado en el “listado ítems”, tal como se observa: 
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26. A partir de la información mostrada, se colige lo siguiente: 
 
(i) Toda la información registrada en el formulario “Listado de presentación de 

ofertas al procedimiento” forma parte de la oferta presentada por el postor.  
 
(ii) Dentro de los tres campos que se registran para dicho formulario se 

encuentra el campo “listado ítems”, dentro del cual se consigna el monto de 
la oferta, para el cual debe adjuntarse el archivo correspondiente (Anexo N.º 
6). 

 
(iii) Respecto al monto de la oferta, la plataforma del SEACE únicamente exige 

que de manera obligatoria se registre en el “listado ítems”, dicha 
información. 

 
(iv) Si la oferta es admitida, la Entidad debe registrar el monto ofertado por el 

postor, para lo cual previamente se remite al archivo registrado en el “listado 
ítems”, en el que el postor se encuentra obligado a subir el Anexo N.º 6. 

 
(v) En las bases integradas, no se indica que el Anexo N.º 6 deba ser consignado 

necesariamente en el archivo que se registre en el “listado de documentos 
de la oferta” –donde se encuentran los demás documentos que sustentan 
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los requisitos de admisión, calificación, factores de evaluación y documentos 
de presentación facultativa–, sino únicamente que sea parte de la oferta 
presentada. 

 
A partir de dichos postulados, se evidencia que al registrar el monto de la oferta 
en el campo “listado ítems”, el postor cumple con presentar el Anexo N.º 6; por lo 
cual, bastaría su registro en dicho campo y no que adicionalmente se registre en 
los archivos presentados en el campo “listado de documentos de la oferta”, al cual 
la Entidad denomina “oferta técnica”. 

 
27. Bajo ese entender, corresponde remitirnos a la oferta del Impugnante, para 

determinar si cumplió con su obligación de registrar el Anexo N.º 6 en el campo 
respectivo. 
 
Al respecto, de la visualización presentada por el Impugnante en el campo “listado 
ítems”, se evidencia que dicho postor cumplió con presentar el anexo en mención 
en formato pdf, tal como se evidencia de la siguiente imagen: 
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Así también, de la revisión del archivo registrado por dicho postor en el campo 
“listado de documentos de la oferta”, no se observa que este incluya el Anexo N.º 
6; no obstante, conforme se ha indicado anteriormente, basta el registro de dicho 
documento en el campo “listado ítems” para que se tenga por presentado. 

 
28. En mérito al análisis realizado, corresponde revocar la decisión del comité de 

selección de declarar no admitida la oferta del Impugnante; asimismo, al no 
verificarse en el “Acta de apertura de ofertas, evaluación, calificación y 
otorgamiento de la buena pro” alguna otra observación a dicha oferta respecto al 
cumplimiento de los requisitos de admisión, esta debe declararse admitida y, por 
ende, revocar la buena pro otorgada al Consorcio Adjudicatario. 
 

29. Considerando que el Impugnante ha revertido su condición de no admitido, 
corresponde abordar los cuestionamientos contra la oferta del Consorcio 
Adjudicatario. 
 

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde descalificar la oferta 
del Consorcio Adjudicatario. 

 
30. Como segundo punto de atención, el Impugnante ha cuestionado que la única 

experiencia presentada por el Consorcio Adjudicatario no encaja dentro de la 
definición de obras similares, puesto que la obra que ejecutó se refiere 
“mejoramiento del camino vecinal ruta LO-545, Emp. PE-5N B (Yurimaguas) – 
Túpac Amaru – Roca Fuerte – Emp. PE – 5N B (Grau), distrito de Yurimaguas, 
provincia del Alto Amazonas, Loreto I Etapa – Construcción de puente sobre río 
Shanusi”, no encontrándose la actividad de “construcción” dentro de las 
actividades señaladas en la definición aludida. 
 
Agrega que el postor que ocupó el primer lugar en la etapa de evaluación, Wendel 
Esquivel Caballero, fue descalificado correctamente, aunque el comité fue 
bastante minucioso al momento de calificar su oferta, pues descartó los tres 
contratos aportados como experiencia, por considerar que los documentos que 
presentó no generaban fehaciencia de que contenga como componentes vías de 
acceso o señalización vial. 
 
Resalta que, en cambio, en el caso de la oferta del Consorcio Adjudicatario, el 
comité únicamente señaló que presenta un contrato que cumple con lo 
establecido en las bases. 
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Por ende, sostiene que habría cierto favorecimiento hacia este postor. 
 

31. Al respecto, si bien la Entidad se pronunció sobre el motivo por el cual el comité 
de selección declaró no admitida la oferta del Impugnante, no se pronunció en 
torno al cuestionamiento que este planteó contra la oferta del Consorcio 
Adjudicatario. 
 

32. Sin perjuicio de ello, en atención a la controversia planteada por el Impugnante, 
es pertinente remitirnos a la definición de obras similares recogida en las bases 
integradas para acreditar el requisito de calificación “experiencia del postor en la 
especialidad”. Así, es posible ver que en el literal B del numeral 3.2 del capítulo III 
de la sección específica de las bases integradas tiene el siguiente tenor: 
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* Extraído de las páginas 48 y 49 de las bases integradas 

 
Tal como se desprende de dicho extremo de las bases integradas, la definición de 
obra similar hace alusión a las actividades de mejoramiento, ampliación, creación, 
reconstrucción, instalación, recuperación y/o nuevo de puentes vehiculares, que 
demuestren fehacientemente que se han ejecutado las siguientes partidas: (i) 
obras de protección, (ii) vías de acceso, (iii) señalización vial. 
 

33. Por su parte, según ha señalado el Impugnante en su recurso y se ha verificado de 
la oferta del Consorcio Adjudicatario, que este presentó una única experiencia, 
recaída en el Contrato de ejecución de obra N.º 005-2019-GRL-GSRAA/18, cuyo 
objeto es el “mejoramiento del camino vecinal; ruta LO-545, Emp. PE-5N B 
(Yurimaguas) – Túpac Amaru – Roca Fuerte – Emp. PE – 5N B (Grau), distrito de 
Yurimaguas, provincia del Alto Amazonas, Loreto I Etapa – Construcción de puente 
sobre río Shanusi”. 
 
El referido objeto contractual hace mención del mejoramiento de un camino 
vecinal y de la construcción de un puente, habiendo el Impugnante cuestionado 
que el término “construcción” no sea mencionado como parte de las actividades 
descritas en la definición de obras similares. 
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34. Sobre el particular, se ha revisado en el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española y el “Glosario de Términos de uso frecuente en proyectos de 
infraestructura vial”, aprobado por la Resolución Directoral N.º 02-2018-MTC/14, 
la descripción que se efectúa de los trabajos contemplados como parte de la 
definición de obras similares, encontrándose lo siguiente: 
 
- En el caso de mejoramiento, detalla que es la acción de mejorar es adelantar, 

acrecentar algo, haciéndolo pasar a un estado mejor. 
 
Por su parte, el “Glosario de Términos de uso frecuente en proyectos de 
infraestructura vial” indica que el mejoramiento es la ejecución de las obras 
necesarias para elevar el estándar de la vía mediante actividades que implican 
la modificación sustancial de la geometría y de la estructura del pavimento; así 
como la construcción y/o adecuación de los puentes, túneles, obras de 
drenaje, muros, y señalizaciones necesarias. 
 

- Aplicado a lo constructivo, la ampliación significa extender la infraestructura 
existente. 
 

- En cuanto a la creación, la RAE precisa que el crear es producir algo de la nada, 
establecer, fundar, introducir por vez primera algo; hacerlo nacer o darle vida, 
en sentido figurado.  
 

- La reconstrucción, por su parte, implica volver a construir. 
 

- Por otro lado, según la RAE, la acción de instalar quiere decir poner o colocar 
en el lugar debido algo y, en su segunda acepción, colocar en un lugar o edificio 
los enseres y servicios que en él se hayan de utilizar. A nivel constructivo, se 
asocia la instalación con la provisión y colocación en el lugar correspondiente 
de módulos adaptados a partir de contenedores, prestación que se aleja de 
todas las actividades planteadas en el requerimiento.  
 

- Por su parte, la recuperación es la acción y efecto de recuperar; en el ámbito 
constructivo, implica recuperar una infraestructura o un espacio público 

 
Asimismo, el “Glosario de Términos de uso frecuente en proyectos de 
infraestructura vial” precisa que la recuperación sirve para determinar el grado 
de elasticidad de los asfaltos modificados. 
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- De igual manera, en la definición de obras similares se hace alusión a “nuevo 
de puentes”, es decir, se entiende como experiencia similar a la realización de 
un puente nuevo. 

 
Ahora bien, en cuanto al término “construcción” que se precisa en el contrato 
presentado por el Consorcio Adjudicatario, la RAE lo describe como la acción y 
efecto de construir, mientras que construcción significa hacer de nueva planta una 
obra de arquitectura o ingeniería, un monumento o en general cualquier obra 
pública. 
 
Asimismo, el Glosario de Términos de uso frecuente en proyectos de 
infraestructura vial” alude que la construcción es la ejecución de obras de una vía 
nueva con características geométricas acorde a las normas de diseño y 
construcción vigentes. 
 

35. En ese sentido, se aprecia que la creación y la realización de un puente nuevo 
(actividades contempladas en la definición de obras similares) se asimila como 
parte del término “construcción” de un puente; por lo cual, se entiende que la 
obra presentada por el Consorcio Adjudicatario es similar al objeto de 
convocatoria. 
 

36. En vista de ello, resulta infundado el recurso de apelación en este extremo. 
 

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro del 
procedimiento de selección al Impugnante. 
 
37. Como última de sus pretensiones, el Impugnante solicitó que se le otorgue la 

buena pro del procedimiento de selección. 
 

38. Al respecto, cabe precisar que el Impugnante ha revertido la desestimación de su 
oferta y actualmente tiene la condición de admitido; por lo cual, para que se le 
otorgue la buena pro, su oferta necesariamente debe ser evaluada y calificada. 
 

39. Al respecto, cabe precisar que el órgano competente para efectuar la evaluación 
de las ofertas es el comité de selección, tal como lo establece el artículo 8 de la 
Ley es el comité de selección; por lo cual, corresponde que el referido órgano de 
selección continúe el procedimiento de selección con la evaluación de dicha 
oferta, estableciendo un nuevo orden de prelación considerando esta última.  
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Para ello, se otorga el máximo puntaje a la oferta de precio más bajo y se otorga a 
las demás ofertas puntajes inversamente proporcionales a sus respectivos precios, 
utilizando la fórmula descrita en el apartado referido a la evaluación económica 
del capítulo IV de las bases. 
 
Luego de ello, deberá revisar si la oferta del Impugnante cumple con los requisitos 
de calificación y, finalmente, otorgar la buena pro al postor que corresponda. 

 

40. Por último, toda vez que se ha declarado fundado en parte el recurso de apelación 
del Impugnante, debe devolvérsele la garantía que presentó para la interposición 
de su recurso de apelación, conforme a lo establecido en el artículo 132 del 
Reglamento. 
 
Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal Ponente Jorge 

Luis Herrera Guerra y la intervención del Vocal Cristian Joe Cabrera Gil, quien reemplaza 
al Vocal Héctor Marín Inga Huamán según el Rol de Turnos de Presidentes de Sala 
vigente, y la Vocal Paola Saavedra Alburqueque, atendiendo a la conformación de la 
Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado según lo dispuesto en la 
Resolución N.º 056-2021-OSCE/PRE del 9 de abril de 2021, en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, vigente a partir del 14 de marzo de 2019, y los artículos 20 y 
21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por Decreto 
Supremo N.º 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y luego de 
agotado el debate correspondiente, por mayoría; 

 
LA SALA RESUELVE: 
 
1. Declarar fundado en parte el recurso de apelación interpuesto por el postor 

Constructora Alfa y Servicios Generales SCRL, en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N.º 11-2022-MDC/CS – Primera Convocatoria, por los fundamentos 
expuestos: fundado en el extremo referido a que se deje sin efecto la no admisión 
de su oferta, se declare admitida su oferta y se revoque la buena pro otorgada al 
Consorcio Valle Sagrado; e infundado en el extremo referido a que se descalifique 
la oferta del Consorcio Valle Sagrado y se le otorgue la buena pro. 

 

En consecuencia, corresponde: 
 

1.1 Dejar sin efecto la decisión del comité de selección de declarar no 
admitida la oferta del postor Constructora Alfa y Servicios Generales SCRL, 
y, como consecuencia de ello, tenerla por admitida. 
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1.2 Revocar la buena pro de la Adjudicación Simplificada N.º 11-2022-MDC/CS 

– Primera Convocatoria, otorgada al Consorcio Valle Sagrado. 
 

1.3 Disponer que el comité de selección proceda a evaluar la oferta del postor 
Constructora Alfa y Servicios Generales SCRL, la califique y otorgue la buena 
pro de la Adjudicación Simplificada N.º 11-2022-MDC/CS – Primera 
Convocatoria a quien corresponda, conforme al fundamento 38. 

 
1.4 Devolver la garantía otorgada por el postor Constructora Alfa y Servicios 

Generales SCRL, para la interposición de su recurso de apelación. 
 
2. Declarar que la presente resolución agota la vía administrativa. 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 

  

PAOLA SAAVEDRA ALBURQUEQUE 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO  
DIGITALMENTE 

 

 
 
 

CRISTIAN JOE CABRERA GIL 
PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 
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VOTO EN DISCORDIA DEL VOCAL JORGE LUIS HERRERA GUERRA 

 
El vocal que suscribe el presente voto, discrepa, respetuosamente, de lo determinado 
en el voto en mayoría respecto al traslado de nulidad efectuado mediante decreto del 
29 de diciembre de 2022, pues considera que sí corresponde declarar la nulidad del 
procedimiento de selección. A continuación se expresan las consideraciones que 
fundamentan el voto: 
 
1. En el voto en mayoría se ha abordado como cuestión previa el traslado de nulidad 

efectuado mediante decreto del 29 de diciembre de 2022, en el que se ha 
determinado que no existe un vicio en el procedimiento de selección; pues, se 
considera que no hay contravención a las bases estándar aplicables, así como al 
numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento. 
 
Al respecto, en el voto en mayoría se sustentó que las bases estándar aludidas, así 
como la normativa aplicable, no prohíben la incorporación de partidas mínimas 
para considerar una experiencia como similar; y, en ese sentido, refirió que el 
incluir partidas mínimas a acreditar en determinada experiencia puede tener 
relación con la definición de obra similar que establezca la Entidad en las bases y 
de ese modo generar una mayor competencia al contarse con ofertas que puedan 
cumplir con lo solicitado, siempre con criterios de razonabilidad.  
 
En ese sentido, se analizó el presupuesto de obra y precisó que, si bien existían 
coincidencias con una gran parte de las partidas del presupuesto, esta se 
justificaba en que quien formula el requerimiento, precisamente, ha considerado 
necesario establecer determinados aspectos comunes que deben reunir las obras 
ejecutadas por los postores, a fin de corroborar precisamente el expertise buscado 
en los postores. 

 
2. En relación con lo expuesto, el suscrito considera que la normativa  de 

contrataciones del Estado no ha establecido que las obras similares deban ser 
iguales a las que son objeto de contratación, sino únicamente que la obra que se 
proponga para acreditar la experiencia tenga las características de aquella que se 
pretende realizar. 
 
A mayor abundamiento, el numeral 29.3 del referido artículo 29 del Reglamento 
exige que, al definir el requerimiento, el área usuaria no incluye exigencias 
desproporcionadas al objeto de la contratación, irrazonables e innecesarias 
referidas a la calificación de los potenciales postores que limiten o impidan la 
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concurrencia de los mismos u orienten la contratación hacia uno de ellos, siendo 
parte del requerimiento los requisitos de calificación que se consignan.  
 
En el caso concreto, el exigir acreditar en cada experiencia una parte importante 
de las partidas de la obra convocada no es sino pedir que las contrataciones que 
presenten los postores sean iguales en una gran porción, lo cual restringe 
notablemente la posibilidad de que se acrediten experiencias similares, al ser el 
requerimiento tan específico, siendo restrictivo para la participación de 
potenciales proveedores. 

 
3. Asimismo, las bases estándar aplicables a la presente contratación4 no 

contemplan la posibilidad de agregar en la definición de las obras similares la 
acreditación de componentes o partidas, según se observa: 
 

 
 

                                                
4  Bases estándar de adjudicación simplificada para la contratación de la ejecución de obras, que forman parte 

de la Directiva sobre el contenido de las Bases y Solicitud de Expresión de Interés Estándar para los 
procedimientos de selección a convocar en el marco de la Ley Nº 30225, aprobada con la Resolución Nº 013-
2019-OSCE/PRE, modificada mediante Resoluciones Nº 057-2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 111-
2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-OSCE/PRE, Nº 235-2019-OSCE/PRE, N° 092-2020-OSCE/PRE, N° 120-2020-
OSCE/PRE, N° 100-2021-OSCE/PRE, Nº 137-2021-OSCE/PRE, N° 193-2021-OSCE/PRE, N° 004-2022-OSCE/PRE, 
N° 086-2022-OSCE/PRE y N° 112-2022-OSCE/PRE, publicadas en el Diario oficial El Peruano el 3 de abril de 
2019, 29 de mayo de 2019, 14 de junio de 2019, 21 de octubre de 2019, 31 de diciembre de 2019, 14 de julio 
de 2020, 4 de setiembre de 2020, 11 de julio de 2021, 25 de agosto de 2021, 30 de noviembre de 2021, 10 de 
enero de 2022, 19 de mayo de 2022 y 14 de junio de 2022, respectivamente. 
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* Extraído de las páginas 32 y 33 de las bases estándar 

 
Es más, es preciso recalcar que la mayoría de documentos con los que, de acuerdo 
a las bases estándar, se debe demostrar la experiencia, usualmente no contienen 
la descripción de partidas de una obra (como los contratos, actas de recepción de 
obra, resoluciones de liquidación, constancias de prestación, entre otros). De igual 
modo, los documentos para sustentar la experiencia del residente de obra, como 
son los contratos de trabajo, conformidad, constancias, certificados u otros, no 
necesariamente detallan el contenido de los componentes ejecutados en la obra. 
 
En ese entendido, se colige que la Entidad ha incorporado en las bases integradas 
una nueva exigencia acreditativa, esto es, presentar documentos donde se 
consigne el detalle de los componentes o partidas ejecutadas en la obra, a pesar 
de que las bases estándar no lo permiten. 
 
Cabe señalar que la convocatoria de un procedimiento de selección con las bases 
antes señaladas constituye un acto administrativo, y como tal debe respetar el 
principio de legalidad recogido en el numeral 1.1 del artículo IV del Título 
Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en 
adelante el TUO de la LPAG, no solo cuando la normativa contiene disposiciones 
prohibitivas, sino que su actividad debe ser realizada con pleno respeto al derecho, 
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
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que les fueron conferidas, más aún cuando la incorporación de mayores exigencias 
acreditativas significa una afectación a los principios de libre concurrencia y libre 
competencia. 

 
4. Atendiendo a tal contexto, y a lo que establece el numeral 128.2 del artículo 128 

del Reglamento, mediante decreto del 29 de diciembre de 2022, corrió traslado 
de dicho vicio, a fin de que las partes y la Entidad se pronuncien sobre el mismo. 
 

5. En atención a ello, el Impugnante refirió que la exigencia de sustentar partidas 
respecto a las obras presentadas como experiencia condiciona y limita la 
participación y concurrencia de postores; por lo que, constituye una 
contravención a las bases, al restringir la participación de más postores. 

 
De igual forma, refiere que dicho requisito transgrede lo establecido en las bases 
estándar, así como el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento, que ordena 
observar las disposiciones recogidas en las bases estándar aprobadas por el OSCE, 
tanto para la acreditación de la experiencia del postor en la especialidad, así como 
para la calificación del plantel profesional clave. 
 
Alude que en reiteradas opiniones del OSCE se ha precisado que la normativa de 
contrataciones del Estado no ha establecido que las obras similares deban ser 
exactamente iguales, sino únicamente que la obra que se proponga para acreditar 
la experiencia tenga las característcias de aquella que se pretende realizar. 

 
6. En ese sentido, se aprecia que el citado postor coincide en que existe un vicio de 

nulidad del procedimiento de selección, pues estima que se han contravenido las 
bases estándar aplicables, el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento, y 
considera dicha práctica limitante de la concurrencia de proveedores. 
 

7. En el presente caso, se evidencia que la oferta del postor Wendel Esquivel 
Caballero fue descalificada, al descartar el comité de selección tres de las 
contrataciones que presentó como experiencia, por no acreditar la ejecución de 
los componentes ejecutados. 
 

8. Por otro lado, se aprecia que en el procedimiento de selección llegaron a 
inscribirse 14 participantes,  mas solo hubo tres postores, lo que es un indicativo 
que el vicio señalado afectó la concurrencia de proveedores en el procedimiento 
de selección. 

 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 0136-2023-TCE-S3 

 

Página 49 de 51 

9. En atención a lo expuesto, este Colegiado considera que se ha transgredido lo 
dispuesto por las bases estándar del procedimiento de selección y el numeral 47.3 
del artículo 47 del Reglamento, al agregar requisitos no previstos en los 
documentos estándar aprobados por el OSCE y, por ende, dicha actuación atenta 
contra los principios de libertad de concurrencia y competencia. 
 

10. El vicio aludido se remonta a la absolución de la observaciones N.º 1, pues fue en 
dicha oportunidad en que la Entidad pudo corregir el contenido inicial de las bases 
y eliminar la referencia a los componentes en la definición de obras similares, y en 
ese sentido, acoger lo manifestado por el participante Casa Atreides E.I.R.L.; no 
obstante, esto no se hizo y se mantuvo tal exigencia para la experiencia del postor 
en la especialidad en las bases integradas, lo cual también se extiende a la 
experiencia del residente de obra. 

 
11. Frente a un escenario como el descrito, la normativa prevé la posibilidad de 

corregir actos contrarios a sus disposiciones. Al respecto, la nulidad constituye una 
figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades una herramienta 
lícita que permita sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad 
que pudiera dificultar la contratación, de modo que se logre un procedimiento 
transparente y con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. 
Por lo expuesto, el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley, establece que en los 
casos que conozca el Tribunal declarará nulos los actos administrativos emitidos 
por las Entidades, cuando contravengan normas legales, debiéndose expresar en 
la Resolución que expida la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento. 
 
En el presente caso, se ha determinado que el vicio concerniente a la definición de 
obras similares para los requisitos de calificación “Experiencia del postor en la 
especialidad” y “Experiencia del plantel clave”, correspondiente a la experiencia 
del residente de obra, determinada en la absolución de consultas y observaciones 
de las bases, contraviene el numeral 29.3 del Reglamento, las bases estándar 
aplicables, el numeral 47.3 del artículo 47 del Reglamento, así como los principios 
de competencia y libertad de concurrencia de proveedores, el cual, como se ha 
desarrollado en el análisis respectivo, no resulta conservable. 
 

12. Por lo expuesto, este Colegiado concluye que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 44 de la Ley, concordante con lo dispuesto en el literal e) del numeral 
128.1 del artículo 128 del Reglamento, corresponde declarar de oficio la nulidad 
del procedimiento de selección, retrotrayéndose el mismo a la etapa de la 
absolución de consultas y observaciones, a efectos de que se corrija la definición 
de obras similares en la parte referida exigir la acreditación conjunta de las 
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partidas de obras de protección, vías de acceso y señalización vial, suprimiendo la 
referencia a la acreditación de las mismas, conforme a los fundamentos 
precedentes.  

 
La nulidad declarada, evidentemente, deja sin efecto el otorgamiento de la buena 
pro del procedimiento de selección al Consorcio Adjudicatario. 

 

13. Adicionalmente, en atención a lo dispuesto por el numeral 11.3 del artículo 11 del 
TUO de la LPAG, este Colegiado considera que debe ponerse en conocimiento del 
Titular de la Entidad la presente Resolución, a fin de que conozca el vicio advertido 
y realicen las acciones que correspondan conforme a sus atribuciones, así como 
para que exhorte al comité de selección y a las áreas que intervengan en la 
elaboración de los documentos que recogen las bases, que actúen de conformidad 
con lo establecido en la normativa en contrataciones públicas, a fin de evitar 
futuras nulidades que, en el supuesto de presentarse, no coadyuvarían a la 
satisfacción oportuna de los intereses del Estado. 
 

14. Por último, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 132.2 del artículo 
132 del Reglamento, y toda vez que este Tribunal declarará la nulidad de oficio del 
procedimiento de selección sin pronunciamiento sobre el petitorio del 
Impugnante, corresponde disponer la devolución de la garantía otorgada por 
aquel, para la interposición de su recurso de apelación. 
 
CONCLUSIONES: 

 
Por los fundamentos expuestos, el Vocal que suscribe el presente voto es de la 
opinión que corresponde: 
 

1. Declarar de oficio la nulidad de la Adjudicación Simplificada N.º 11-2022-MDC/CS 
– Primera Convocatoria, retrotrayéndose el mismo a la etapa de la absolución de 
consultas y observaciones administrativas e integración de bases, conforme a la 
fundamentación. 
 

2. Devolver la garantía presentada por la empresa Constructora Alfa y Servicios 
Generales SCRL, para la interposición de su recurso de apelación. 

 
3. Comunicar la presente resolución al Titular de la Entidad, conforme a lo señalado 

en el fundamento 13. 
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4. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

 
 

 
 

JORGE LUIS HERRERA GUERRA 
VOCAL 

DOCUMENTO FIRMADO 
DIGITALMENTE 
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